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Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo
Municipal de Villazón la Solicitud de Consideración y Aprobación de Modificación Presupuestaria
Interinstitucional, "CONSTRUCCIÓN y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO

~~CNOLÓGI~O VILLAZÓN" con convenio con el Ministerio de Educación, acompañando la
·-~'-'0~d1iñtmtaciofi'rie'tesaria.¿en$C\ITE GAMVNLZIMAEIPLAF/71-2017 de fecha 25 de Julio de 2017.

\
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CONSIDERANDO: "",
Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
Gobiernos A~lÓnomos,M;unicipales estln constituidos porun Concejo Municipal mismo que goza de
una potestadDELmErutTIVA, FISCAhlZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
"Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años en su artículo 34, yla ley N° 482 de 9 de enero de 2014
"Ley de ,. iernos Autónomos Municí s',lme~suartículo 4 inciso a).

.,
Que, la Ley 82 de 9 de ejlefif 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
16 numeral señala '('Como atribución del Concejo Municipaldictar Leyes Municipales,
RESOLUzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS... \
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Que,""~lDecret SUR!:emó~'Wo29881de 07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a seguir para
realizar las modificaciones Rresupuestarias.
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Que, el Reglamento Gen,eEalde' Con~jo Mun~tml., de. ViHazón aprobado en fecha 11 de,,"~?ri}de
2014 años mediante Resolucióp -i'1UJ1.igjpalN° 30/14,ehsu"~lculo 28 numeralesI}X,)) señalacomo
obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir conIa. ConstituciónPolíficadel Estado,l'¡¡~
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplircon las laltores que les seán asignados.
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Que, se tiene el REGLAMENTO ESPECÍFICO~EL SISTEMA DE PROGAAMAOrÓN DE

\ OPERACIONES DEL G.A.M. de ViIIazón en el Artículo20~Aju;tes del,Pl'ograma de o'peraciones

Anual. , 4, ~
1.- Para la incorporación de nuevos Objetivos de Gestión en leLPrograma Anual4S Operaciones, o
para el incremento de los resultados de objetivos vigentes, la Uní dad dePlarñfieación deberá efectuar
el trámite de aprobación según los procesos descritos en el Título TI, SecciÓn Il, del pre~ente
Reglamento.

Que, ellnforme Técnico Administrativo G.A.M.
24 de Julio de 2017.

. N° 38/2017 de fecha Villazón,
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Que, se tiene el Informe Técnico GAMV/SOP/N° 30112017 fechaViUázón 24 de Julio de 2017
De Ing. Ángel Calderón Campos Strio. Be Obras Públicas - AM VILLAZÓN con Ref ESTADa
ACTUAL DE LA O~ PROYECTO CONSTRUEX.~JÓN
VI['~AzÓN, Difigido a: Fetnando Acho Chungara .ALCALDE,
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Que, se adjunta iniciativa legislativa con Proyecto de RESOLUCIÓN MUNICIPAL por parte del
Ejecutivo del GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

Que, se tiene el CONVENIO INTERGUBERNATIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAZÓN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN y
FORMACIÓN INTEGRAL DE JOVENES BOLIVIANOS (DGAJ-D053/2015, de fecha 24 de
noviembre de 2015).

Que, se adjunta la ENMIENDA AL CONVENIO INTERGUBERNATNO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAZÓN PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN INTEGRAL DE JOVENES BOLIVIANOS (DGAJ-D 021/2017
de fecha 6 de marzo de 2017).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~~~'_'¡·~71t:;;;::·~~~", .. ,

Que, e Concejü"'ttrím'tipaT'.qeVillazón en Sesión Ordinaria N° 50/2017 de fecha 04 de agosto de
2017, aprueba la s?licitud 'tle Modificación Presupuestaria Interinstitucional solicitada por el
Ejecutivo Municipal deVillazón-,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ~LAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBpCIONES QUE LE Ca~NFIE.~A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ~STADO
PLURl'NAGIONAL DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~IVfA, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
DESCIJd~TR4PIZ;ACI~~,#"'LEY ~E . GOB},ERNOS AUTÓNO~OS MUNICIPALES,
REGLAMENTO ESPECIFICO DEL SISTEMA DE PROGRAMACION DE OPERACIONES, .... \

DEL G~ YDEMAS NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.
.,.,..--~' '~:' > •. ' .. , ••
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RÉSOLUCIÓN MUNICIPAL
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar el ajus~el POA,~cón-':l~-illéhi:siónde la

.""'" • o. _ ~ ,0 0..
transferencia de contraparte municipal de recursos del Rrpy~cto "C6N8..TBIICC"¡ONINSl'ITUTO,
TECNOLÓGICO VILLAZÓN". ~~. """""- ,,~.

ARTÍCULO SEGUNDO.-Se determina aprobar la Modifi~ació~~resupriestaqa.. interinstitucional
por transferencia de recursos de contraparte del Gobierno .A~ónomo M1lnicippl de Villazón al
Ministerio de Educación por 82l.374,55 (Ochocientos veintiún miltrescientos setenta y cuatro con
55/100 Bolivianos), la cual no incrementa ni disminuye el presiipuestojde} Go15iernoAutópmpo
Municipal de VillazGn.
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MtTÍCULO RRCER().- Se entarga el fiely estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal de
ViIlazó;ll...,~d~niás pertinentes por ley.

Es dado ~n sala de sesiones del Coocejo Municipal de V·ón, a los cuatro días del mes de agosto de
dos miFt:liecisieteañesr'


